
Núm. 28. Lunes 3 de Setiembre de 1877. Un real número. 
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DS LA P R O V I N C I A DE L S O N . 

ADVEUTENCU OFICIAL. 

Lnego que los Sres. Alcaldesy Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio do costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del númerq siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
L E T i r i K S coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNlíS, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, l i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposicioncs délas Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se ín-
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
los mismas; los de interés particularprévioelpago 

' de un reaf, por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 
fresidarxia del Cimspio de Miaiitm. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) cont inúa 
en el Real Sit io de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. O l t t t K X I«JilII>ICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 35. 

E l dia 29 (le Agosto fué ro
bada de la era una muía de la 
propiedad de D. Antonio Buron 
vecino de las Grañeras, Ayunta
miento de El Burgo; en su con
secuencia encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás 
dependientes (le mi autoridad 
procedan á su busca y captura, 
poniendo á mi disposición la per
sona ó personas en cuyo poder 
se encuentre, caso de ser ha
bidas. 

León i . " de Setiembre de 
1877.—El Gobernador, Ricardo 
Puente y Bruñas. 

SEÑAS D E LA JUILA. 

Edad 9 aflos. pelo corzo, alzada 6 
cuartas 8 délos; st'Dng particulares 
una cicatriz en la corona del casco 
del pió derecho, tres rozaduras de la 
collera, una en el niite-brnzo izquier
do y do.s en .la c r in , uua cicatriz en 
el costillur izquierdo. 

C i r c u l a r . — N ú m . 36. 
En la mnfiui ia del 7 del cor

riente SP fu '̂ó de la casa de su lio 
Vicente Fernandez, estanquero y 
vecino de Toral de los Vados, el 
joven Manuel Fernandez (a) Pa
chón, ciivas señas á conlinuacion 
se espresan.é ¡gnorám'ose su pa
radero; encargo á los Sres. A l 

caldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procuren su busca y captura, po
niéndole á mi disposición, caso 
de ser habido. 

León 2o de Agosto de 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

Edad 17 años, estatura regular, pe 
lo castaño, ojos i d . , nariz regular, bar
ba lampiña , cara redonda, color mo
reno; vestía pantalón de tela, chaleco 
de pardomonte viejo con espalda de 
estopa, sombrero hongo rojo viejo, al
pargatas; no llevaba chaqueta. 

Lleva de 10 á 11 duros en plata y 
calderilla y algunas cajillas de taba
co, una camisa de percal blanco nue
va con tabla y pliegues en la pediera 
y unas calcetas nuevas de algodón 
con raya encarnada á la entrada. 

Carece do cédula de vecindad. 

E S T & U I S T I C t . 

Ci rcu l a r .—Núm. 37. 

Habiendo trascurrido con esceso el 
plazo de diez dias concedido i. los 
Sres. Alcaldes de esta provincia para 
remit i r A la oScinn de trabajos esta
dísticos en esta capital, la estadística 
de viviendas, cuyas instrucciones y. 
modelo se publicaron en el BOLBTI.X 
OFICIAL, n ú m . 10, correspondiente al 
dia 23 de Julio úl t imo; encargo nue
vamente á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos que á cont inuación 
se expresan, que aún no lo han v e r i 
ficado, cumplan con este servicio den
tro del plozo de diez dias, y de no ha
cerlo, me veré en la necesidad de im
ponerles la multa de 20 pesetas. 

León 28 de Agosto de 1877.— E l 
Gobernador, RicurdoPuentey Braflas. 
Relación de los Ayuntamientos que 

no M n remitido hasta el din de 
la fecha los datos que d e í e n s u 

ministrar p a r a la es tad í s t i ca de 
viviendas. 

Partido judtcfal de Agtorga. 
Castrillo de los Polvazares. 
Luci l lo . 
Magaz. j , 
Quintana del Castillo. 
Truchas. 
Turcia . 
Valderrey. 
Vil lamegil . 
Villarejo de Orvigo. 
Villares de Orvigo. 

Partido judicial de Lia Btaüexa. 
Castrocontrigo. 
Cebrones del Rio. 
Laguna de Negril los. 
Palacios de la Valduerna. 
Pozuelo del Pá ramo . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del Páramo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Maria de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Villazala. 
Zotes del Páramo. 

Partido judicial de Rjeon. 
Armunia. 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Garrafa de Torio. 
Gradefes. 
León. 
Mansilla de las Muías. 
Onzonilla. 
Rioseco de Tapia. 
Sariegos. 
Valdefresno. 

Partido juiliclnl dc;Slilr¡aii 
\ de Paredeft. 
' Campo de la Lomba, 
j Majúa (La) . 
; Palacios del S i l . 
. Valdesamario. 
j Vegnritnzn. 

Pnrlido judicial de Popferradn. 
, Bembibre. 

Castrillo de Cabrera. 

Castropodame. 
Fresnedo. 
Lago de Carucedo. 
Priaranza. 
Toreno. 

Partido judicial de Rlatto. 
L i l l o . 

.Maraña . 
Reyero. 
Salomón. 

Parlillo judicial de Sabagun. 
Bercianos del Real Camino. 
Burgo Ranero ( E l ) . 
Sahagun. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Vuldepolo. 
Villaselán. 

Partido judicial de Valencia 
de l>. Juan. 

Campo de Villavidól. 
Castrofuerte. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gorduncillo. 
Toral de los Gnzmaues. 
Valderas. 
Voldevímbro 

Partido judicial de La Veollla. 
Boñar. 
Cármenes. 
Matallana. 
Pola do Gordon (La). 
Valdelu güeros . 
Vegacervera. 

Partido juiiicfal de YHIafrnu«a 
del IKIerzo, 

Argnnza. 
Balboa. 
Berlanga. 
Candió. 
Paradageca. 
Saucedo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Valcarce. 
Villafranca del Bierzo. 

SElItilOM l)K FOMENTO-
Minas. 

Terminada la t rami tac ión de los 
expediente de las minas de carbón 



aombrsdsa Z a Manifiesta y Z a Car • 
mina, sitas aquella en término de 
Aviados, Ajuntamientode Valdepié-
lago, paraje que llaman Pozo de la 
T in ta . 7 ésta en el mismo término al 
sitio que llaman Valle de los Bíolinos, 
registradas respectivamente por don 
J u l i á n Garda Rivas y D. Tomás Mar
t ínez Grau, lie acordado en 27 de 
Jnnio último aprobar los expedientes 
y disponer se estiendan los Títulos de 
propiedad de las referidas minas sin 
comprender otras condiciones que las 
generales de la ley y reglamento v i 
gente. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 20 de Agosto de 1877.—El 
Gobernador, R ica rdoPuen teyBrañas . 

Intervención. 
CosmuA la relación nominal de descubiertos por plazos vencidos hasta 30 de Junio úllimo de venta, 

rtnin n'm0r-l,Zad0S P0f í0dnaS P ™ ^ " ™ * « P » r e d a d , esta I n t e r v e n c i ó n , i o n arréelo á t ulll, 1 DT«n7 SenTal ^ Propiedades fecha 30 de Julio siguiente, para c u m p l S t o dd 

cínef/S^Lias"168' eSCeptUad0S 108 afeCl0S 81 deSfaIc0 de D- ^ b e r t o T a ' : ^ 

_ OFICINAS DE HACIENDA. 
Htnitiistration ccanómica dt liprmne'u de Uu 

c m c c U B . 

Son muchos los Xyuutamicntos de la 
provincia que apesar de lo preceptuado 
en i ' l a r l . 189 de la Inslruccmn de 24 
de Julio de 1876, no lian remitido aun 
8 la aprobación de esta Dependencia los 
teslimonlos de la sesión y acuerdo qne 
los municipios y Irlple número de con-
Iribuyenles han debida celebrar para 
adoplar el medio ó mellos de cubrir sus 
cupos de consumos y sal en el ano ac
tual, dando lugar con dicha falla i que
jas y reclamaciones de tos contribuyen
tes que si siempre son enojosas para la 
Adinlnlstracion lo son más cuando por 
carecer de dalos se vé en bi imposibili
dad de resolver con el acierlo y prumu-
ra que lo baria si las corporaciones mu
nicipales conociendo sus propios intere
ses llenaran un servicio lan impé lanle. 

Asimismo llama mi atención que al
gunos municipios fallando á cuanto dis 
pone la ley, se propasan á hacer efec
tivos sus cupos, por euali|U¡ei'a medio 
sin la debida aDloriz.icien, y sin (|ue los 
expcdienlvs s,: hayan somelidn á la apro
bación de osla oficina, y en esta caso 
que un comprendan la respnnsabllidad 
qui>. contraen para con la Hacienda y los 
perjuicios que se originan á los contri-
bidentes, con prucúdur tan estrado, 
pues tos actos que no se ajusten á las 
prescripciones reglamentarias, adolecen 
necesariamente del vicio de ¡legalidad. 

Decidido como estoy á corregir tales 
abusos y en cumplimiento de órdenes 
superiores, creo conveniente dirigirme 
i los Sres. Alcaldi-s escilámloles á que 
vanlo respecto a la adopción de medios, 
como á los espedientes de conciertos, 
arriendos 6 reparto que hayan llevado 6 
lleven á efecto cumplan to preceptuado 
para cada caso en los capítulos 50, 5 1 , 
12 y 55 de la Instrucción citada. 

Espero pues, que haciéndolo asi me 
eviurán el disgusto de espedir plantones 
como estoy dispuesto á hacerlo contra 
los morosos que al termioo de quince 
dias no remitan á mi aprobación los de-
cumentos indicados. 

León y Agosto 50 de 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almelda. 

Kúm." | 
i le la | 

cuonln! 

3850, 

DEUDORES. 

3862 
3863 
3864 
3885¡ 
3880 
4843¡ 
4851 
5160! 
5165 
. 785; 
789 
830, 
831 
834, 
87a| 
887 

0031 
904| 
90o 

1452 
1482] 
1468 

I 1473| 
i 1489 
i 14901 

2701 
1 2710 
i 2733¡ 
| 2738 
| 2748 

2757 
2778| 
2787 
2800 
3953, 
30831 
3964 
39 

4016¡ 
4864 
4885 
4869] 
5016 
5056 

96 
104 

125| 
918 
938 
945 
981 

1008 
1012 
1013 
1513 
1542 

Juan Pedro Rodr íguez , cedió 
& Vicente Rodr íguez . 

Víctor Pérez. 
El mismo. 
Gabriel Alvarez. 
Vicente Garrido. 
Joaquín Díaz. 
Vicente Moratiel. 
Hipólito Pérez. 
Ignacio Sarcia Lorenzana. . 
Tomás Alonso y Lobato. 
Pedro Alonso Caiio. 
Toribio de Lera. 

abriel Garc ía . 
El mismo. 
Migue] Molina-
Casimiro Pellitero. 
Silv-erio Florez, cedió ¿ Ra

món Zapico. 
Bnltnsar Sánchez. 
Fraucisc^ Revuelta. 
Benito Revuelta. 
Manuel Fernandez. 
Agustiu Mufiiz. 
Francisco Diez d é l o s Kios, 

cedió á D. Pedro D. Bedoya 
Toribio Iglesias. 
Luciimo Fernandez Valgomn. 
Et mismo. 
Biiriinhé Fernandez. 
Diego García. 
José Martínez. 
Cipriano Diez. 
Miguel Miguelez. 
Pedro Pérez. 
Luis Fernaudez Pombo. 
Manuel Pérez. 
Felipe Román. 
Isidoro Fernandez Doriga. 
Miguel Alvarez. 
El mismo. 

Esteban García, cedió á I g 
nació Fernaudez. 

\yiuitamiento de Valderns. 
Bruno Merino. 
El mismo. 
Vicente Moratiel. 
Tomás Castellanos. 
Vicente Moratiel. 
Calisto Escobar. 
Pelayo Alegre, cédió & Fran 

cisco Cabera de Vaca. 
Juan Doniinguez. 
Agustin García. 
Fi ' o iUn Sunrez. 
Laureano Medina. 
Pedro Montes. 
Miguel Morín. 
Casimiro Fernandez. 
Manuel Alvartiz. 
Jusó de la Puente. 

Bhviel Torreiro, cedió ó 
Francisco Fernandez Abella 

]547jJunu Itivera, cedió á Juan 
Rmlriguez. 

TOÍIJÍÍS Méndez. 
Toutiis Gareia. 

'Joáó Modino. 
José Crespo Pérez, 
MiitNis Vnzq'iez. 
Bonifacio Alonso, 
ü r f g o r i o Santos. 
José Mart ínez . 
Bonifacio Alonso. 

Vecindades. Plazos 

Peredilla. 
Idem. 
Valencia. 
Idem. 
Rodícol. 
Valencia. 
Murías 
Mansilla de las Muías, 
Valencia. 
Quintaní l la de Babia. 
Robledo. 
Valderaa. 
Vil lamol. 
Cuadros. 
Idem. 
León. 
Ardon. 
'Sahaguu. 
Villapecefiil. 

'Carbajosa. 
Celada. 
Sahagun. 
Astorga. 
Carrizo. 
León. 
Burgos. 
La Bañeza. 
Cacabelos. 
Cncabelos. 
Villaríno. 
Morales. 
Pon ferrada. 
Villapodambre. 
Robledo de Valduerna, 
Ferral. 
Ponferrada. 
Valdefresno. 
Valderrey. 
Astorga. 

liioseco de Tapia. 
Idem. 
León. 
Azadón. 
Valderas. 
Valencia.' 

,Idem. 
Mansüla de las Muías . 
' Inlleguillos. 
Mansilla de las Muías, 
Arenillas. 
Valverde Enrique. * 
Idem. 

2837 
2848| 
2849, 
2872| 
2884 
2895 
2902| 
2904] 
2906 
2916 Hipólito Carro, cedió A Fa 

cundo Cortés 

S. Martin de la Fuente 
Sahagun. 
Valle y Vi l la . 

i C e a . 

Calzada. 
León. 
La Vecilla. 
Víllaobíspo. 
Astorga. 
León. 
IZamora. 
Ponferrada. 
Boñar. 
ViJlarrodrigo. 
Vi l l a r de Vegarienza. 
Palacio de Torio. 
Sta. Colomba Somoza' 
Astorga. 
Airares. 
Santa Coiomba 
Ponferrada. 
Alvares. . 
León. 
Bembibre. 

10 
. 10 

10 
10 

9 al 10 
10 
5 

2 
4 al 13 
4 al 13 

10 al 13 
10 al 13 

13 
13 

5 al 13 
6 al 13 
3 al 13-

' 5 al 13 
4 a l 12 

I I 

10 al 12 
12 

4 v 9 ol 12 
4 y 9 al 12 

11 
9 al 11 
6 al 11 
8 a l l í 

5, 9 al 11 
6 al 9 

4 
4 al 11 
10 y i l 
S a l 10 
4 al 10 
4 al 10 

9 
8 al 10 

6 
0 
6 

2 al 5 
5 

7 al 14 

7 al 14 
11, 12 y 14 

S a l Í 3 
12 
13 
13 

11 y 13 
7 

4 al 13 
11 y 12 

10 al 12 

9 
4 y « n l l i 

5 al I I 
l O y 11 
3 al 11 
9 al 11 
4 y 11 

I I 
S a l l i 
9 al 11 

8 al 11 

Vencimientos. 

21 Octubre 
23 . 
23 » 
23 , 
26 . • 
28 • 

3 . 
10 » 
7 . 

27 
2 Nbre. 

7 
7 
9 

16 

22 
26 
28 
28 

6 

11 • 
13 . 

21 Nbre. I 
21 . 

9 » 
10 » 
13 » 
15 . 
17 » 
19 . 
23 . 
26 . 
29 > 
7 . 

15 
30 
10 
10 
24 

28 
10 

17 
22 

2 
5 
7 

17 
30 
30 
30 
11 

23 

28 
5 

. 7 
10 
13 
15 
18 
19 
19 
19 

20 

Dbre. 

76 
76 
76 
76 

75 y 76 
76 
76 
76 
76 
74 

67 & 16 
67 á 7 6 
14 4 76 
73 á 7 6 

78 
76 

68 4 76 
69 i 76. 
66 k 76 
6 8 á 7 6 
68 A 76 

75 

74 al 76 
76 

¡8 v 73 4 76 
68 y 73 a 76 

76 
7 4 á 7 6 
71 A 76 
73 ¿ 7 6 

70 y 74 4 76! 
71 é 74 

69 
69 á 76 
75 y 76 
74 á 76 
70 A 76 
70 A 76 

75 
74 á 76 

76 
76 
76 

73 á 7(1 
76 

6 9 á 7 6 

PMCIOJ 

69 4 76 
73 74 y 76 

68 á 7 0 
75 
76 
76 

v74 á 76 
70 

67 A 70 
75 y 76 

74 4 76 

73 
69 y 71 A 76! 

70 4 76 
75 v 76 
68 4 76 
74 4 76 
75 y 76 

76 
70 4 76 
74 4 76 

7 3 á 7 6 

11,25 
81,25 
37,50 

251,25 
700 . 
675 . 
205,90 
118,87 
238,50 

30 . 
11005 . 
2325 . 

191,50 
301 n 
255 . 
110 . 

11055 • 
1120 . 
8250 > 
1586,25 
4815 . 

18,75 

3150 • 
75,13 

625 • 
131,25 
112,50 

1804,14 
1597,50 
230 . 

63,90 
139,02 
26,25 

670 » 
100 . 
963,64 

2890 » 
262,50 

131,25 
1228,75 

86 . 
46,50 
22,80 

865 . 
27,75 

800 . 

810 • 
375,75 

4050 -
762.50 

76,88 
80,63 
«5 . 
19,25 

3130 -
275,26 

297,00 

65 • 
616,9! 

2637,25 
625 • 
133,17 

1018,14 
393.75 
705 • 

1857,68 
1170 • 

650 • 

file:///yiuitamiento


2933 Antonio Morán. 
•¡937 FranciscoImperialSandobal 
Í9B4 Avelino Garda. 
3gG7 Antonio Junquera. 
2968 E l mismo. 
2969 El mismo. 
4062 Adriano Quiñones, 
4087 Agust ín Diez. 
4092 Miguel García. 
4883 Paseasio Martínez. 
4886 Pedro Alvarez Llama. 
4887 Santos Ordoüez. 
5063 Iguaoio Salas. 
5885 Antonio Fernandez Tárcaba, 

cedió á Luía Alvarez Ordás, 
1023 'l08^ ^'tiZ-
1031 Rafne. Fernandez. 

.1636 Manuel Borrego Panchón. . 
3014 Manuel Alonso. 
3015 Mateo Rivera. 
3018 Juan Manuel Nieto. 
4134 Benito Ordoüez. 
4145 Hig in io Vivar. 
4146 E l mismo. 
4151 Matías Mart ínez. 
4170 Fél ix Andrés. 
4174 Cesáreu Sánchez. 
4478 José Escobar. 
4564 Celedonio Sánchez. 
4684 Benito Ramos. 
4899 Simón Pombo. 
4900 El mismo. 
5074 •!os(* González García . 
5766 Valentín Escobar. 

186 Cecilio Gómez Morete. 
188 Juana Yebra. 
189 Lu misma. 
42 Ramou Roales y compañeros 

177 Juan Manuel López. 
1108 Herederos de Ange l Casps. 
1120 -luán González. 
1128 Juan Pifian, cedió & Juan 

Méndez y otros. 
1144 Nicolás Morán. 
1155 Santos Arguero. 
118oCoc'mede Castro. 
1182 Agust ín Rudriguez. 
1652 Santiago Alonso Fuertes. . 
1653 E1 mismo. 
1654 mismo. 
1672 Ro<l"e García. 
1701 Agust ín Mnñiz. 
1704 Lorenzo Sánchez. 
3054 Hi lo i io Morán. 
3107 Domingo García. 
3109 E l mismo. 
3123 Francisco Pérez í o r a l . 
312$ Manuel Mallada. 
3146 Gregorio García. 
3151 José Tegerina Suarez, cedió 

á Pablo Florez. 
3152 Los mismos. 
3167 Facundo Cortés. 
3184 Joaquín Martínez. 
3191 Leandro Domingo. 
4210 Benigno del Valle. 
4226 Antonio Vega Cadórn iga . . 
4233 •'osé Fernandez. 
4235 Pablo Gouzalez, cedió á Pe

dro Sánchez Garrido. ' 
4244 Felipe Ruinan. 
4479 Víctor Quirós. 
4485 Ignacio López. 
4566 Pedro Dueüns, cedió á Pedro 

Sánchez Garrido. 
4721 Isidro Marcos. 
4925 Pascasio Martínez. 
4930 Leouar.lo A. Reyero, cedió á 

Inocencio Franganillo. . 
5771 Pablo de Ca.- t io . 

233 Marcelo Rodriguez. 
251 Guillennu Simtero, cedió á 

Melquíades Balbueua, 
257 Cipriano Reyero. 
277 Felipe Marín. 

1193 Rafael Lorenzana, cedió á 
José Rodriguez Radillü. . 

1197 Tomás Alvarez. 
1213 Lucas Bulbuena, cedió á Jo

sé Modino. 

Matilla de Arzón. 
Molinaseca. 
Ruiforco. 
Santa Marina del Rey 
Idem. 
Idem. 
Ponferrada. 
Castropodame. 
La Utrera. 
Sahagun. 
Palacios de Valduerna 
¡A-torga 
Santoventa del Monte 
León . 
Villalbofie. 
Víl larrodrigo. 
La Devesa. 
Cabaüeros. 
Cirujales. 
S. Mart in del Agostedo 
St i . Marina de Somoza. 

¡Rioseco de Tapia. 
jBenavides. 
ildem. 
'Castrillo las Piedras. 
'Matanza de Valderrey. 
León. 
'Idem. 
Santa Marina del Rey. 
Villarroafle. 
Sahagun. 
Idem. 
Fontanos. 
Víllacreces. 
Columbrianos. 
Sorribos. 
Idem. 
Lron. 
Villanueva del Campo 
León. 
Santiago del Molinillo, 
León. 
Villaobispo. 
Matueca. 
Vil lamol . 
Paradilla. 
Rioseco de Tapia. 
Astorga. 
Idem. 
Idem. 
Lorenzana. 
Carrizo. 
Madrid. 
Pob'adura de la Tercia. 
Valencia. 
Idem. 
Oteruelo de Somoza. 
Riello. 
Valdelocajos. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Bembibre. 
Vi l lar de Ciervos. 
Sant ibañez . 
Tejedo de Alvares. 
Ponferrada. 
talamocos. 
Valencia. 
Idem. 
Valderrey. 
Peñalva. 
Chano. 
Valencia. 
Idem. 
Carrizo. 
Sahagun. 
Leou. 
Madrid. 
Solanilla. 
I.eon. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Vega Ruíponce. 
I.eon. 
Valencia. 
Espinosa la Rivera. 
Palazuelo de Torio. 
Palacio de Torio. 

3 a l 11 
2 al U 
S a l 11 
S a l 11 
S a l 11 
S a l 11 

10 
2 al 10 

8 
6 

4 al 6 
4 

2, 4 y 5 

2 
13 

4 al 13 
4 al 12 
5 al 11 
3 al 11 

5 
6 al 10 
3 al 10 
3 al 10 

10 
9 

6 al 10 
5 al 9 
4 al 8 

6 
6 
6 

3 al 5 
Sal 4 
4 al 9 
2 al 4 
2 al 4 

13 
7 al 14 

13 
12 y 13 

10 al 13 
8 a l 13 

13 
5 al 13 
12 y 13 
6 al 12 
5 al 12 
5 al 12 

12 
11 

2 ¡ii 12 
10 

9 al 11 
9 al 11 
3 a l 11 
4 al 11 

11 

9 
9 

S a l 11 
7 

7 al 11 
4 al 10 

10 
9 

10 
9 y 10 
8 y 9 

7 

7 
6 

6 
4 

13 y 14 

6 al 14 
12 al 14 
6 al 14 

12 y 13 
11 a l 13 

6 a l 13 

21 Diciembre 68 á 76 
21 
28 
29 
29 
29 
6 

18 
19 
11 
12 
16 
21 

10 » 
4 Enero 

10 . 
30 > 
21 • 
22 • 
23 . 
17 . 
18 > 
18 . 
21 • 
25 . 
27 • 
30 . 
31 . 
20 . 

9 > 

6 7 á 7 6 
70 á 76 
e 8 á 7 6 
6 8 á 7 6 
6 8 á 7 6 

76 
6 8 á 7 6 

74 
76 

7 4 á 7 6 
74 

73 y 75 á 76 

27 
28 
13 
18 
18 
11 Febrero 
1.° 
7 
9 

10 
14 
16 
24 
25 

5 
5 
5 
9 

17 
19 
5 

13 
13 
14 
14 
16 

16 
16 
21 
25 
26 

5 
12 
19 

21 
25 
11 
27 

3 
25 
22 

76 
77 

6 8 á 7 7 
69 al 77 
72 al 77 
6 9 á 7 7 

71 
7 3 á 7 7 
7 0 á 7 7 
70 4 77 

77 
76 

7 3 á 7 7 
73 á 7 7 
7 3 á 7 7 

76 
77 
77 

75 4 77 
75 4 77 
72 4 77 
70 4 72 
70 4 72 

68 
70 a l 77 

77 
76 y 77 

74 4 77 
72 4 77 

77 
6 9 á 7 7 
76 y 77 
71 4 77 
70 4 77 
70 4 77 

77 
76 

67 4 77 
76 

75 4 77 
75 4 77 
69 á 77 
70 á 77 

77 

76 
76 

74 4 77 
73 

73 4 77 
71 4 77 

77 
76 

77 
76 y 77 
76 y 77 

75 

77 
77 
77 

27 » 77 
23 • 77 

5 Marzo 76 y 77 

16 . 69 á 77 
18 . 75 4 77 
26 . 69 4 77 

76 y 77 
75 4 77 

8 . 70 á 77 

{Se cont inuará .J 

6844 . 
775 . 
316,75 
523,17 
451,17 
259,92 
123,75 
281,25 

41 » 
106.30 
789,75 

62,25 
1204,25 

202,25 
263,75 
425 » 

9382,50 
2117,50 
2036,25 

121,38 
228,15 

2020 » 
2518.80 

450,75 
• 178,75 
2287,50 

172,50 
62,50 
15,75 

'51,10 
26,50 

195 • 
750 • 
615,64 

95,88 
96,33 

615,23 
18000 » 

571.50 
177,50 

3600 . 
901.50 

27,50 
902,25 
150,25 
714 » 

1180 » 
200 • 

29,75 
151,88 

1017,50 
126,25 
502,50 
318,75 

1665 . 
3110 » 

137,50 

177,25 
101,88 

2490 » 
33,75 

825 • 
262,50 
190 » 
118,75 

233,75 
400 • 
165,26 
125 . 

125.25 
138,12 
45,25 

210 » 
66 • 
75 . 

5536,35 
116,25 

6766 20 

1350 • 
140,25 

580 • 

Sección de Contribuciones. 
En cumplimiento á lo dispuesto por 

instrucciones y órdenes vigentes al efec
to, á continuación se designan los Ayan-
tamienlos y fechas en qne se abre la re
caudación del primer Iriraeslre del ac
tual ano económico, por la Delegación 
del Bmco de esta provincia. 

Partido de León. 
Cimanes del Tejar, 1, 2 y 5 de Se

tiembre. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

Algailefe, 4, 5 y 6 de Setiembre. 
Cabreros, 4, 5 y 6 de i d . 
Cubillas, 4, 5 y 6 de id. 
Fresno, 4, 5, 6 y 7 de id. 
Fuentes, 4, 5 y 6 de id . 
Izagre. 4, 5 y 6 de id. 
Valdemora, 8 y 9 de id . 
San Milliin. 4 . 5 y 6 de id . 
Villademor, 11, 12 y 13 de i d . 
Villafer, 4 , 5 y 6 de i d . 
Villa ñafian, 4, 5, 6 y 7 do id , 
Corvillos, 4, 5 y 6 de id . 
Villanueva, 12, 15 y 14 de id . 
Valderas, 4 , 5 , 6, 7 y 8 de id. 
Valverde, 4 y 5 de id. 

Partido de í o Veeilla. 

Valdelugneros, 6 y 7 de Setiembre. 
Valdel.'ja, 9 do id. 
La lircma, 12, lo y 14 de id . 
Vegaquemada, 16, 17 y 18 de id . 
Uodie/mu, 4, 5 y 6 de id. 
Santa Cnloinba de CumeDo, 9, 10 y 

11 de id. 
La Hdb'a. 7 .8, 9, (0 y 11 de id . 
Vegacervera, 7, 8 y 9 de id . 
Pola de Uurdon, I I , 12, 15, U y 

15 de id. 

Parliilo Je Sahagun 

Almanza, 12, 15 y U de Setiembre. 
Bercianos del Camino, 8 y 9 de id, 
Calzada, 5, 6 y 7 de id. 
Canalejas, 11 de id. 
Caslriitnudarra, 7 de id . 
Caslrnlierra, 5 y 6 de id . 
Cebaniuu, 8, 9 y 10 de id . 
Esui'bar, 5 j 0 de id . 
(lallcguillns, 7, 8 y 9 de id. 
Gurdaliza, 10 y 11 ile id . 

• Joaia. 0 y 7 de id. 
Joarilla, 11. 12 y 15 de id . 
Salielices uel líio, 15 y 16 de i d . 
Villauiailin de I) . s.mclju, 15 y 14 

de id . 
Villamizar, 5, 6 y 7 de i d . 
Villamol, 8. 9 y 10 de id . 
Villavelasco, 18, 19, 20 y 21 de id . 
Vlllaverdede vrcayus, 5 y 6 de id . 
Villasflán. 10, I I y 12 de id, 
VMIeza, 12 y 13 de id. 
León ) S'lieiubre I . " de 1877.—El 

Jefe ecciüó iiicii , Cayetano Alineida. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía eomlitucional 

de Vegas del C o n d a d o . 
Debiendo proveerse en propiedad ia 

Secretaria do este Ayuntamiento, se 
anuncia al público, i fía de que los as
pirantes dirijan sus intancias i la corpo
ración, acompasadas del certificado de 



buena conducta y relación docamenlada 
Ue sus méritos y servicios, durante el 
término de quince dias, contados desde 

Ja inserción del presente en el B o u i n i 
OI1CIAL. 

El Secretario tiene obligación de 
cumplir cuanto preceptúa el art. 118 y 
siguientes de la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870. , 

Vegas del Condado 20 de Agosto de 
1877.—El Alcalde, Juan Fidalgo. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espueíto al público, el re
partimiento de la contribución de consu
mos, provinciales, municipalesy sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se (es se 
Dala para verificarlo. 

laguna Dalga. -
Cabillas de los Oteros. 
Roperuelos. 
Arganza. 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
termina'lo y espuesto al público el re-
parlimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuelas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se les sédala 
para verificarlo. 

Vega de Valcarce. 

D. Santos Crespo, Alcalde constitucio
nal del Avunlamienln de Valdefresno, 
hago saber: que para hacer pago al 
Banco de Espada de cnnlribuciones 
atrasadas que son en deber los contri-
buyenles que á cnnlimiadnn se expre 
san, se sacan á (iiiblira subasta por 
término de 20d¡as, las lincas siguientes 

J)e ta propiedad de herederos 
de D . ' M a r í a F e r n a n d n vednadeLeón. 

Término tío Villacil. 
1 .* Una tierra arrotos las viejas, 

linda N. Isidoro Alaiz, M. raya de Ten
dal, de. 5 celemims de 5.*, en 58 pese
tas 55 céntimos. 

2. " Otra trigal al arrojano, linda O. 
D. Gabriel Oalbuena, M. I) . Cayo Bal-
buena, de 5 celemines de ó.*, en 23 pe 
setas. 

3. ' Otra trigal A barga pedrosa, Un 
da N. Josefa Alai/., SI. camino, de 5 ce
lemines de 5.', en 69 pesetas 25 cén
timos. 

4. * Olra ti ¡gal i solos ornos, linda 
N . D. Cayo B,iibuena, O. Manuel Fer
nandez, ile celemin y medio, de 5.", en 
69 pesetas 23 céntinins. 

5. * Olra al inismo sitio que la anle-
rior, P. Isi lom Alaiz, N. tierra de he
redad de San l'eilrn. de 6 celemines, de 
5." en 4o líeselas 09 i énlimos. 

6. " Olra cenlenal 6 cuelo redondo, 
linda N. I) . Miguel Banciclla, Si. Flo
rentina Fernamlez, de celemín y medio, 
de 3.*, en 11 pesetas 551 é timos. 

7. * Olra cenlenal ¡i val de los toros, 
linda O, Josefa Alaiz, P. D. Miguel Ban-
ciella, de 5 celemines de 5.*, en 38 pe
setas 33 céntimos. 

8. ' Olra cenlenal h cueto redondo, 
Jinda O. Joaquín de Castro, P. José Gu

tiérrez, de Villavente, de i hemioas, de 
3. ' , en 61 pesetas 33 céntimos. 

9.* Otra centenal á la pradera del 
sapo, linda N . Josefa Alai i , M. José 
Fernandez, de 5 celemines de 3.*, ea 38 
pesetas 33 céntimos. 

1.0. Otra, trigal al cotanillo, linda 
N . D.J CayoiBalbuf na, M. Luis Puente, 
de 5 celemines de 3. ' , en 38 pesetas 33 
céntimos. 
De la propiedad i e D . GabrielBalbutna. 

vecino de León; 
Término de Arcabueja. 

4.' Una tierra trigal al bosque, l in 
da O.- tierra de la heredad de Santi-
Spiritus, M. ejido de Diego Fernandei, 
de 5 heroínas, de 3,*, en 153 pesetas 
33 céntimos. 

2. * Olra centenal á la raya, linda 
O. camino, P. heredad de Santi-Spiritus 
de 5 beminas y media, de 5.' , en 172 
pesetas. 

3. * Otra trigal á cueto redondo, 
linda N . Pedro Alonso, de 9 cuartillos, 
de 3.", en 18 pesetas. 

Tórmlno de Villavente. 
1 .* Una tierra centenal 4 la c&rcaba, 

de la ensalera, linda M. Aniversario de 
Villacete, P. Santos de Villarrodrigo, de 
6 celemines de 3.*, en 45 pesetas 99 
céntimos. 

2. ' Otra trigal y centenal al mismo 
sitio que la anterior, linda M. Santos 
Puente, N Hermenegildo Crespo, de 4 
heminas de 3.a, en 122 pesetas 66 cén
timos. 

3. ' Ot a trigal y centenal á la valli
na Juan, linda M. José Fernandez, N . 
Gregorio Crespo, de 3 beminas, de 3. ' , 
155 pesetas 35 céntimos. 

4. ' Otra trigal A la navilla, linda 
M. Aniversario de Villacete, N . Félix 
Garcia, de 5 celemines, de 3.' , en 38 
pesetas 33 céntimos. 

5. * Otra trigal al valle de las cana
les, linda O. D. Pedro Cea, P. Lorenza 
Gómez, de 4 celemines y medio, de 3.*, 
en 34 péselas 35 céulimos. 

6. " Olra id. al camino de Golpejar, 
linda M. cuniino, O. Genaro Garcia, de 
5 beminas y media de 3.*, en 38 pese
tas 55cénl¡mos. 

Término de VHIafeliz 

1. ' lina tierra centenal i la parra, 
linda O D Mun -I Banciella, P. D An
tonio Correa, de 5 celemines, de 3.*, en 
25 pe-eliis. 

2. ' Ol<a íi las corralizas, linda M. 
Miguel de Robles, P. Clemente Rodrí
guez, de 3 celemines, de 5.*, en 25 pé
selas. 

3. * Olra al prado de las vinas, linda 
0 . Manuel TVnces, M. camino lleal, do 
2 celemines de 5.*, en l o péselas 53 
cénlimns. 

4. * Olra cenlenal h la parra, linda 
M, Angela Fuertes, M. Manuela Torices, 
de 5 celemines, de 3.", en 25 péselas. 

5. ' Olra liiijal al erizo, linda O 
Manuela TVIoes. P. Gil Garcia. de 2 
celemines, de 5.*, en 13 péselas 33 cén-
limos. 

6. * Olía al erizo, linda M Gil Gar
cia, N . U . MifMi"! RancieUa, de 7 celemi
nes de 5.', en 55 pesetas 05 céntimos. 

7. * Otra centenal al' corral, linda 
H . camino, M. Celestino de la Puente, 
de S celemines, de 3.a, en 38 pesetas 
33 céntimos. 

8. * Otra id. al corcho redondo, lin
da M . D. Florentino López, N. Marceli
no Martínez, de 5 heminas, de 3.* en 
4 53 pesetas 33 céntimos. 

9. *" Otra centenal a lombadilla, l i n 
da O. Manuela Torices, P. Miguel de 
Robles, de 2 heminas y media, de 3 . ' en 
76 pesetas 67 céntimos. 

40. Olra trigal i nava peral, linda 
O. los cuatro, P. Gil Garcia, de 6 cele, 
mines, de 3 ' , en 4o pesetas 99 cénts. 

11 . Otra centenal á la raposa, linda 
O. Manuel Torices, P. Miguel de Ro
bles, de 5 celemines de 3.*, en 38 pese
tas 33 céntimos. 

12. Otra centenal al llano, linda 
M . Remigio Llamazares, N . Manuel To
rices, de 3 celemines y medio, de 3.a, 
en 26 pesetas 68 céntimos. 

13. Otra trigal á la fuente de la 
yegua, linda O. D. Florentino López, 
P. Juan Llamazares, de 7 celemines, 
de 3.a, en 53 pesetas 65 céntimos. 

14. Otra centenal al espino del mon
te, linda M. Gil Garcia. N. Celestino de 
la Puente, de 6 celemines de 3.a, eu 45 
pesetas 99 céntimos. 

15. Olra cenlenal & los coirones, 
linda M. Manuela Torices, N. Gil Gar
cia, de una hemina, de 3.a, en 30 pese
tas 66 céntimos. 

16. Otra centenal a la laguna del 
medio, linda M. Miguel de Robles, N . 
camino, de 5 celemines, de 3.a, en 23 
pesetas, ^ 

17. Oirá centenal á la laguna de, 
medio, linda Jf. Marcelino Martínez, P 
D. Florentino López, do 5 heminas y 
media, de 5.a, en IA8 péselas 67 cénts. 

48. Olra trigal al mismo sillo que 
la anterior, linda O. Ramón Puente, P. 
Manuel Rodrijiuez, de 2 heminas de 2 . ' 
y 3.a, en 114 pesetas. 

fSe continuará.) 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
klaáem» Jl-lilar le Canilla h Vieja. 

Precios limites que se fijan para las 
subastas que han de celebrarse el 6 de 
Setiembre próximo coa objeto do con-
tralar é precios lijos el suministro á las 
tropas en las Factorías de subsistencias 
de los puntos siguientes: 

n i C I O N E S 

I Factoría de Avila 
I'l. de Lcon. . . . 
Id. de Bejar. - . . 
Id. de Oviedo . . 
Id. de Salamanca. 

De pim Ccliaila 

Pfsetat Péselas 

0.10 
«.2'.l 
0.2.1 
0,19 
0,17 

Qulntnteá 
mbtritoa 
de paja 

0,63 
0,O(i 
O.S'i 
1,00 
0,0-1 

Ü,14 
4,«t 
8,30 

12.45 
3,18 

Valladolid 27 do Agosto do 1877.— 
Francisco L . B.ign. 

INSTITUTO PIIOVINCIAL 
DE SEGUNDA BNSESlNZA DS L E O N . 

la inscripción de la matrícula correspon
diente i los estudios generales de 2.a en
señanza: la del dibujo podrá hacerse en 
cualquiera de los meses sucesivos. Los, 
derechos, que se abonan en un solo pla
zo al verificarse la matricula, son de 
ocho pesela-s en metálico por cada asig
natura, tanto para la enseñanza oficial 
como p ra la doméstica y privada. Los 
alumnos procedentes de otros Eslable-
cimientos exhibirán impresciodiblemcn-
le lá certificación en que consten los es
tudios aprobados con anierioridad. pues 
dada la prefación de algunas enseñanzas 
es imposible toda matricula posterior 
sin este requisito. Los aspirantes al i n 
greso deben solicitarlo en instancia d i 
rigida al Sr. Director del Instituto, em
pleando para ello un pliego dé papal del 
sello 11.°. siéndoles muy conveniente 
acompañar la petición con una copia de 
su partida de baulismo para que sirva 
como ile base al expediento, lín todos 
los casos, sea cualesquiera el asunto que 
haya de gestionarse, y con el fia de 
identilicar la personalidad, no puede 
menos de exhibirse la correspondiente 
cédula de empadronamlenlo, entendién
dose que de otro modo no so dará curso 
¡i las instancias. Oportunamente y en la 
forma acostumbrada se dará cuenta del 
cuadro de horas, asignaturas, libros de 
texto, etc., para que llegue A conoci
miento de los alumnos. En el día I . * de 
Octubre próximo tendrá lugar el acto 
solemne de la apertura del ano escolar, 
empezando las lecciones al siguiente. 

Le.mi 26 de Agosto de 1877.—El Su-
crelario, Policarpo Mingóle. 

Curso de 1*77 ¿ 1 8 7 » . 

Desde el día i • del próximo Setiem
bre hasla el 59 del inismo, ambos in
clusive, eslará abierta en este Instituto 

IMPORTANTE 
Á LOS PADRES D E F A M I L I A . 

El Director del Colegio de 1 a y 2.a 
enseñanza y caía-pension establecido en 
esta capilal, se encarga de geslinnar en 
el Instituto todo lo relativo á matrícu
las, traslaciones, exámenes, y en gene
ral, cuanto á ia enseñanza se refiere. Se 
envían reglamenlos gratis 4 quien los 
pida, y para más iiifiirines dirigirse á 
I ) . Luis Verger, Travesía do Rebolledo, 
I i l i n i . 6, León. 

COCINA MODEUNA 
TftATADO COJIPLET" DE C ' C I X A , I M S T E L E u í í , 

REPOSTARÍA Y DOTILLEUÍA 

Contiene gran número do recelas de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio coníplelo do la mesa y arte 
de trinchar, el niólodo mejor para ela
borar escódenles paíteles, helados y lico
res, iiiistiaclo con más de 100grabados. 

Un tomo de 480 pág ina 12 rs. Se 
vende en la imprenta de esle llolelín. 

INTKRESANT1S 
PARA LOS COSECIIEnOS D E VINO, 

Se venden juntas ó separadas a pre
cios suuiamenle arreglndns, lina partida 
de pipiis i|ue han sido ulilizadns con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

liu L-oii en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 18, infor-
inaran. 0—9 

i _ „ | I T -

ImpreuCn do Gnrzo é tiljoi* 


